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DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN Y REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL  PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura 
se ha servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. VII LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN Y REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan y reforman diversas 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 156. ... 
 

I. a IV.  ... 
 
V. Se deroga 
 
VI. a XII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 228.- Las donaciones ante nupciales hechas entre los 
futuros conyugues serán revocadas cuando, durante el 
matrimonio, el donatario realiza conductas de violencia familiar, 
abandono de las obligaciones alimentarias, sostenga relaciones 
sexuales con persona distinta a su conyugue u otras que sean 
graves a juicio del juez de lo familiar, cometidas en perjuicio del 
donante o sus hijos. 
 
Artículo 243.- Se deroga. 
 
Artículo 326.- El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad 
de los hijos que durante el matrimonio conciba su cónyuge 
mediante técnicas de fecundación asistida, si hubo 
consentimiento expreso en tales métodos. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y para su mayor difusión 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
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Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- 
POR LA MESA DIRECTIVA. DIP. ADRIÁN RUBALCAVA 
SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIP. EVA ELOISA LESCAS 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA. DIP. NURY DELIA RUIZ 
OVANDO, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, 
Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, 
fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a los tres días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. FIRMA. LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO. FIRMA. 


